
del Sábado 25 de Febrero de iS/i3. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Administración principal de Bienes Nacionales. Provincia de León*, 

ANUNCIO DE REMATE DE FINCAS DEL CLERO SECULAR. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta' provincia se sacan á segundo remate el dia f dé A b r i l 
próximo en la Sala Capitular del M . I. Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad desde las 11 dé 
su mañana hasta las <í de la tarde, y en los partidos á donde corresponden las fincas rústicas y Urba
nas que no han tenido licitadores en los primeros que se han celebrado en el juzgado dé primera ihs-
taucía de esta capital^ en inteligencia de que'en la nueva subasta servirá de tipo para el témate la 
cantidad menor que resulte entre la tasación y capitalización conforme á lo mandado por S. A ¡ S. e l 
Regente del Reino en su orden de 23 de Noviembre próximo pasado. 

•Fábrica de Qüintanilla de'-Cebanico. '•• Rentp. Tasación. . Capiíalizaciort. Tipo, 
43 tierras trigales y centenales de 14 fanegas y 10 

celemines; y 9 prados de tres carros de yerba, ^ fanS . 
término de id. Sin cargas y vence el arriendo ,oceiem.5í 
en 8 de Setiembre de l'843. i . . . . . centeno, j . 

2.436 9.499 13 2.436 

58 tierras id. id. de 23 fanegas y 7 celemines; y 
9 prados de dos carros de yerba, término de id. 
Sin cargas y vence el arriendo en 11 de No
viembre de 1843. 322 4.183 - 9.660 4.188 

Fábrica de Carrizal . 
g tierras id. id. de 6 fanegas; y 3 prados de tres j / / ^ . 

carros de yerba término de id. Sin cargas y ven- ¿'¿ . ."gas i • 1.842 - 7,920 i.842 
ce el arriendo en id cenieno. j 
Nota. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el misme dia, uno en la ca

pital de la provincia, y el otro en la cabeza del partido de Sahagm^ conforme al artículo 8." de lit 
Instrucción de 15 de Setiembre de 1841. 

Rectoría de Villanueva de Pontedo. . 
6 tierras id. id. de 3 fanegas, y 9 prados de cua

tro carros de yerba, término de id. Sin cargas 
y vence en id. 170 1.316 g.lÓÜ i '3i6 

Nota. De las fincas de Villanueva se celebrarán dos remates en el mismo dia, uno en la capital de 
la provincia, y el otro en la cabeza del partido de L a Vecilla conforme al artículo 8.° de la Instruc
ción de 15 de Setiembre de 1841* 

Rectoría de Utrero. 
7 tierras id. id. de 2 fanegas y 11 celemines J y 

17 prados de 9 y £ carros de yerba, término 
de id. Sin cargas y vence en id '.60 ^'^7 S-T00 f'42? 



Fabrica de CitmpHlo. Rrnla. TasacioB. Capilalízacion. Tipo. 
Q fierras id. id. de 2 fanegas y 8 celemines; y 8 ~^ " " " 

prados de 9 carros de yerba, término de id. 
Sin cargas y vence el arriendo en id. . . . go 962 l.gOO 962 

Nota. De las fincas que anteceden deherán de realizarse dos remates en el mismo dia , uno en ¡a 
capital de la provincia,y el otro en la cabeza del partido de M a ñ o , conforme al artículo 8." de la 
Instrucción de 15 de Setiembre de 1841. 

Cabildo Catedral de León. 
Una casa á la calle de la Cascalería número 4. Cons

ta de piso bajo y principal, de figura de un pen
tágono, de 1.915 pies de superficie. Sin cargas 
y vence el.arriendo en 24 de Junio de 1843. . 3 4 ° 7-ll5 7-650 7'1IS 

Otra á la calle de S. Pedro de los huertos nú
mero 12. Corista de piso bajo y principal, de fi
gura de dos cuadriláteros, de 727 pies. Sin 
cargas y -vence en id. de 1844. . . . . . 250 S-S11 S'̂ 25 S'S1* 

Otra á la calle de la Rúa núm. 39. Consta de pi
to bajo y principal, de figura de 4 cuadriláte
ro», con 2 566 pies. Sin cargas y vence en id. 
de 1850. . . . . . . . . . . . . 380 12.850 8.550 8.550 

Otra á {a calle de Renueva nnm. 30. Consta de 
pito bajo y principal, de figura de un cuadrilá
tero, de 1.14a pies. Sin cargas y vence en 24 
de Junio de 1844. . . . . . . . . . 260 6.912 5-850 S'^SO 

Otra á la calle de los Cardiles número 1." Cons
ta de piso bajo, principal y segundo, de figura 
de un pentágono, con ,450 pies de superficie. 
Sin cargas y vence en id. de 1845.. .• • • 380 7.200 S-SS^ 7.200 

Otra á la calle cuarta de la Carrera número 10. 
Consta de piso bajo, principal y segundo de fi
gura de un trapecio de 263 pies. Sin cargas y 
vence en id. de 1843 I6Q I'3^í 3.600 Ŝ̂ S 

Otra á la calle de la Canóniga nueva número 7. 
Consta de piso baja y principal, de figura de un 
trapecio, de 2.250 pies. Sin cargas y vence cuan
do la aprerior. , 440 16.152 9.900 9.900 

Otra casa en dicha calle número 24. Consta de pi
so bajo y principal, de figura de un trapecio, con 
1848 pies. Sin cargas y vence en id. de 1844. 320 S'3r4 7.20O 5,3r4 

Otra tn la referida calle número 15. Consta de pi
so bajo y principal, de figura de un trapecio, de 
5028 pies. Sin cargas y vence el arriendo en id. 
de 1843 . 500 12.906 II.25O II.250 

Todas estas fincas son de menor cuantía, y el pago de sus remates ha de realizarse en metálico 
y veinte años por plazos iguales, conforme á la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

Lo que se anuncia al público para que todos los que quieran interesarse en sus compras, concurran 
6 dicho local tn el dia y horas señaladas. León 26 de Febrero de 1843. — Viente María Soto Saa-
vedra. 

León: Imprenta de Miñón, 


